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 Teniendo en cuenta lo manifestado por la Asistente Social en su 

informe de entrevista, y a fin de obtener más elementos que apunten 

a tomar decisión de fondo con respecto a lo pretendido con la 

demanda, se decreta la siguiente prueba:  

 

Entrevista a la señora ROSA ELENA ARBELÁEZ ARISTIZÁBAL, con el fin de 

conocer su estado de salud y su capacidad de manifestar su voluntad 

y deseo en la toma de decisiones, con la presencia de su curadora la 

señora MARGOTH GIRALDO ARBELÁEZ, a quien se le solicita tener para 

la fecha de la entrevista la historia clínica y demás documentos que 

acrediten el estado de salud y diagnóstico de la señora Arbeláez 

Aristizábal, la cual se realizará el día  VEINTICINCO  (25) DE NOVIEMBRE 

DE 2022 ALAS  10:00 A.M.    

 

Entrevista que contará con la presencia de la señora Juez, la Asistente 

Social y el Procurador de Familia adscrito al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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